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General Pico, 26 de junio de 2015 
 

VISTO la Actuación Nº 93-P-13 por la cual el doctor José Maristany, Director 
del Instituto de Investigaciones Literarias y Discursivas, y la doctora Graciela Salto, 
Directora de la Revista Anclajes, elevan solicitud de aprobación del equipo editorial de la 
Revista Anclajes, y 

 
CONSIDERANDO: 
Que la Revista Anclajes es una publicación semestral del Instituto de 

Investigaciones Literarias y Discursivas, que se imprime desde el año 1997 y está dirigida 
por la doctora Salto. 

Que los cambios en la conformación del equipo editorial de las revistas deben 
ser aprobados por resolución del Consejo Directivo. 

Que a efectos de contar con una única Resolución, se incorpora en la presente 
la totalidad de los integrantes del Consejo Editor, de las Secretarías de Redacción, del 
Consejo de Redacción, de los responsables de difusión, distribución y canje y del Consejo 
Asesor.  

Que la Comisión de Enseñanza e Investigación emite despacho; el que, puesto 
a consideración en la VIII Sesión Ordinaria del día de la fecha, se aprueba por unanimidad. 

 
POR ELLO: 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la conformación del Equipo Editorial y el Consejo Asesor de la 
Revista Anclajes, cuya nómina de miembros figura en el Anexo I de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 305 
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A N E X O   I 

Revista Anclajes 

Directora 

Graciela Nélida Salto, Universidad Nacional de La Pampa, CONICET, Argentina. 

 

Codirector 

José Javier Maristany, Universidad Nacional de La Pampa. Universidad de San Martín, 
Argentina. 

 

Consejo Editor 

Marisa Elizalde, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Diana Moro, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Gloria Chicote, Universidad Nacional de La Plata, CONICET, Argentina 

María Marta García Negroni, Universidad de San Andrés, CONICET, Argentina 

Sylvia Saitta, Universidad de Buenos Aires, CONICET, Argentina 

Albino Chacón Gutierrez, Universidad Nacional, Costa Rica 

Emilia Deffis, Université Laval, Canadá 

Julio Ramos, University of California at Berkeley, Estados Unidos. Universidad Andina 
Simón Bolivar, Ecuador 

Mónica Zapata, Université François Rabelais, Francia 

 

Editora de Reseñas 

Nora Forte, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

 

Editora de Arte 
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Eugenia Calderón, Centro Regional de Educación Artística, Argentina 

 

Secretarias de Redacción 

María Cecilia Gaiser, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Sonia Bertón, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

María Carolina Domínguez, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

 

Consejo de Redacción 

María Pía Bruno, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Eugenio Conchez, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

María Virginia González, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Griselda Gugliara, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Leah Leone, University of Wisconsin-Milwaukee, Estados Unidos 

Rosario Pascual Battista, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Nilda Redondo, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Jorge Warley, Universidad Nacional de La Pampa, Universidad de Buenos Aires, Argentina 

 

Responsables de difusión, distribución y canje 

Mariano Oliveto, Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

Damián Repetto Universidad Nacional de La Pampa, Argentina 

 

Consejo Asesor 

Luis Alburquerque García, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, España 

José Amícola, Universidad Nacional de La Plata, Argentina 

Raúl Antelo, Universidad de Santa Catarina, Brasil 

Daniel Balderston, University of Pittsburg, Estados Unidos 
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Trinidad Barrera López, Universidad de Sevilla, España 

Norman Cheadle, Laurentian University, Canadá 

Ottmar Ette, Unisersität Postdam, Alemania 

Enrique Foffani, Universidad Nacional de La Plata, Universidad de Buenos Aires, Argentina 

Ana Forcinito, University of Minnesota, Estados Unidos 

Amanda Holmes, Mc Gill University, Canadá 

María Teresa Gramuglio, Universidad Nacional del Rosario, Argentina 

Rita De Grandis, University of British Columbia, Canadá 

Celina Manzoni, Universidad de Buenos Aires, Argentina 

Elvira Narvaja de Arnoux, Universidad de Buenos Aires, Argentina 

Julio Ortega, Broen University, Estados Unidos 

Andrea Pagni, Unisersität Erlanger-Nüremberg, Alemania 

Ana Pizarro, Universidad de Chile, Chile 

Julio Premat, Université Paris VIII, Francia 

Grinor Rojo, Universidad de Chile, Chile 

Melchora Romanos, Universidad de Buenos Aires, Argentina 

María del Carmen Sillanto, University of Waterloo, Canadá 

Michèle Soriano, Université Toulouse-Le Mirail. Toulouse II, Francia 

Saúl Sosnowski, University of Maryland, Estados Unidos 

Roland Spiller, Johann Wolfgang Goethe- Unisersität, Alemania 

María del Pilar Vila, Universidad Nacional de Comahue, Centro Regional Zona Atlántica, 
Argentina 

Sergio Waisman, George Washington University, Estados Unidos 
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